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2. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de In
dustria de Barcelona de la terminación de las obras para 
su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones y demás disposiciones 
legales.

3. a Previamente a la puesta en servicio del suministro 
de agua deberá obtenerse de esta Dirección General la opor
tuna aprobación de las tarifas del citado suministro.

4. a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la 
declaración inexacta en los datos suministrados.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1966.—El Director general, Julio 

Calleja.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Bar
celona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la Empresa «Iberdue- 
ro, S. A.y>, la instalación de la estación transforma
dora de distribución que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Logroño a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Bilbao, calle Cardenal Gardoqui, número 8, en solicitud de 
autorización para instalar una estación transformadora de dis
tribución y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Iberduero, S. A.», la instalación 
de una estación transformadora de distribución, tipo intem
perie, que se denominará «Varea» y se ubicará al Este de la ca
pital de Logroño, en la margen derecha del río Iregua, en el 
camino de Puente Madre. Estará compuesta de un transforma
dor trifásico de 4.500 KVA. de potencia y relación de transfor
mación 66/13,2 KV., con regulación automática de tensión bajo 
carga. Se alimentará con energía procedente de la misma Em
presa peticionaria, a través de una línea a 66 KV. procedente 
de Haro (Logroño) y en su embarrado de 13,2 KV. se dispon
drán cuatro salidas de líneas a esta tensión que se denomina
rán «Recajo», «Villamediana», «La Guindalera» y «Varea».

Para la protección de circuitos de la subestación se em
plearán dos interruptores que responderán a las características 
siguientes: Tensiones 66-36 KV. 600 A. 500 A. y 1.000-600 MVA. 
de capacidad de ruptura, respectivamente.

Completarán la instalación los equipos correspondientes de 
protección, maniobra, mando y medida, así como el de servi
cios auxiliares de la subestación.

La finalidad de esta instalación será la de suministrar ener
gía a la zona abastecida por «Saltos Eléctricos del Najerilla, 
Sociedad Anónima», actual distribuidora de «Iberduero, S. A.», 
y atender la demanda de nuevos suministros.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre, con las condiciones generales fijadas en la norma 11 
de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en marcha será de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a La instalación de la estación transformadora se ejecutará 
de acuerdo con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

3. a La Delegación de Industria de Logroño comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando durante 
las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las com
probaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta Resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma especificada en las dispo
siciones vigentes.

4. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Logroño de la terminación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que

se refieren las normas segunda y quinta de ia Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1966.—El Director general, Julio Ca

lleja,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Logroño.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A», la instalación de la subestación de trans
formación de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado eh la Delegación de Industria 
de Madrid, a instancia de «Hidroeléctrica Española, S A.», con 
domicilio en Madrid, calle Hermosilla, número 1, en solicitud 
de autorización para instalación de una subestación de trans
formación de energía eléctrica y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto*

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una subestación de transformación de energía eléctrica, sita 
en Cabanillas de la Sierra (Madrid) compuesta de los siguien
tes elementos: Un embarrado sencillo a 66 kilovoltios preparado 
para cuatro posiciones, una para la llegada de la línea de San 
Agustín de Guadalix, otra de reserva y dos para alimentación 
de dos transformadores de 10 MVA. de potencia cada uno a 
66/20 kilovoltios, de los cuales solamente uno de ellos se mon
tará de momento. Estos transformadores tendrán sus secun
darios en conexión con un doble sistema de barras a 20 kilo- 
voltios, preparado para ocho salidas de alimentadores a esta 
tensión y otras dos para alimentación de dos transformadores 
de 25 KVA. y relación de transformación 20.000/228-131 voltios. 
Los circuitos de 66 y 20 kilovoltios irán protegidos con interrup
tores automáticos de 1.200 A. 1.500 MVA y 800 A., 250 MVA., 
respectivamente.

Completará la instalación: El equipo correspondiente de pro
tección, mando, medida y maniobra, así como el de servicios pro
pios y auxiliares de la subestación

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las Condiciones Generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a La instalación de la subestación de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consigna
das en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente debiendo adaptarse en todos los detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949

3. a La Delegación de Industria de Madrid comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando duran
te las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las com
probaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma especificada en las disposicio
nes vigentes

4. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Madrid de la terminación de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta de autorización de fun
cionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el ncumpli- 
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 
de febrero de 1949

6. a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1966.—El Director general, Julio Ca

lleja.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.


